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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 

FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2.020 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA 

DE CALATRAVA 

ASISTENTES 

 

Sra. Presidenta: 

Dª. Jacinta Monroy Torrico 

 

Sres. Concejales: 

D. Jesús Manuel Ruiz Valle 

D. Sergio Gijón Moya 

D. José Antonio García Serrano 

Dª. Estela Céspedes Palomares 

 

Sra.Secretaria: 

Dª. Gema Cabezas Mira 

 

En Argamasilla de Calatrava (Ciudad 

Real), siendo las diecisiete horas y 

treinta minutos del día once de 

noviembre de dos mil veinte, en la Sala 

de Juntas del Ayuntamiento de 

Argamasilla de Calatrava, en sesión 

ordinaria y presidida por la Sra. 

Alcaldesa, con la concurrencia de los 

Sres. Concejales reseñados al margen, 

asistidos por mí, la Secretaria de la 

Corporación, que doy fe. 

 

Se abre la sesión por la Presidencia y una vez comprobada la existencia de 

quórum necesario para que pueda ser iniciada, se procede a conocer los asuntos 

incluidos en el Orden del Día: 

 

PRIMERO.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

 

Visto el borrador de la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local de fecha 4 

de noviembre de 2.020. 

 

No siendo necesaria su lectura en este acto por haberse remitido previamente 

copia del expresado borrador a los miembros de la Junta de Gobierno Local, la 

Presidencia pregunta si se desea formular alguna rectificación o modificación. 

 

No formulándose ninguna observación o sugerencia, la Junta de Gobierno Local, 

en votación ordinaria y por unanimidad acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria 

celebrada por la Junta de Gobierno Local del día 4 de noviembre de 2.020 

procediéndose su definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en el 
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Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales. 

 

SEGUNDO.- LICENCIAS DE OBRA Y DE ACTIVIDAD 

 

2.1. Licencias de Obras 

 

VISTOS los expedientes instruidos a instancia de los interesados que se señalan, 

en los que se solicita la concesión de la preceptiva licencia municipal para la ejecución 

de las obras, construcciones o instalaciones que en cada caso se expresan, en los 

domicilios o ubicaciones que asimismo se indican. 

 

VISTOS los informes emitidos, en todos y cada uno de los expediente, por los 

Servicios Técnicos Municipales. 

 

CONSIDERANDO lo preceptuado en el artículo 160 y siguientes del Decreto 

Legislativo 1/2010, de 18-05-2010, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, en el 

artículo 9 del Reglamento de Servicios de las Entidades Locales, en las Normas 

Subsidiarias del Planeamiento vigentes en este Municipio y normas complementarias y 

generales de aplicación. 

 

CONSIDERANDO que aun cuando la competencia para otorgar, o en su caso 

denegar licencias corresponde a la Sra. Alcaldesa, de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 21.1.q de la Ley 7/1.985, de 2 de abril y normas concordantes, concurre la 

circunstancia de que, esta competencia se encuentra delegada la Junta de Gobierno 

Local mediante decreto de Alcaldía núm. 137/2019, de 24 de junio. 

 

CONSIDERANDO, asimismo, lo establecido en el artículo 100 y siguientes del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en la Ordenanza Municipal reguladora del 

Impuesto de Construcciones, Obras e Instalaciones. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 

 

PRIMERO.- Conceder a los interesados que se detallan, en el marco y con las 

condiciones establecidas en la reglamentación vigente, la preceptiva licencia municipal 
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para efectuar las obras que se expresan en los domicilios y ubicaciones que, asimismo, 

se señalan, de conformidad con el siguiente detalle y aprobar las correspondientes 

liquidaciones provisionales, del Impuesto de Construcciones, Obras e Instalaciones 

elaboradas por los servicios municipales, de conformidad con el siguiente detalle: 

 

I. A EXPLOTACIONES FORESTALES SIERRA ALTA SL con, para realizar la obra 

consistente en vallado junto a la antigua línea de ferrocarril Puertollano-Valdepeñas en 

tramo Sierra Alta, siendo el paso colindante con las parcelas 13/20/37/19´7 (Norte) y 

13/20/37/33/24 (Sur), en Polígono 37 parcela 33, de este término municipal, con un 

presupuesto de ejecución y base imponible de 10.000 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

“- La instalación del vallado se realizará conforme a las indicaciones establecidas 

por la Consejería de Desarrollo Sostenible, Servicio de Medio Ambiente de Ciudad Real, 

en el informe con nº de expediente CON-CR-20-5406. 

- No está permitido realizar el vallado con fábrica de ladrillo o materiales 

similares. Conforme al punto 4 del art. 34 del Reglamento de Suelo Rústico, "se deberá 

realizar de manera que no suponga un riesgo para la conservación y circulación de la 

fauna y la lora silvestres de la zona, ni degrade el paisaje”.” 

 

II. A en representación de SEYMO ELECTRICIDAD SLL con CIF, para realizar la 

obra consistente en la ejecución de proyecto básico y de ejecución nave industrial y 

oficinas, localizada la obra en calle Manzanares nº30, Polígono El Cabezuelo II, de este 

término municipal, con un presupuesto de ejecución y base imponible de 

222.278,10 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

“-Podrá restringirse uno de los retranqueos laterales cuando se adosen 

edificaciones contiguas y siempre que exista acuerdo fehaciente entre los propietarios. 

En el retranqueo delantero de fachada no se podrá realizar el cerramiento perimetral 

que se ha indicado en proyecto, deberá quedar libre de obstáculos. 

- En caso de obstaculizar el vial, deberá pedir permiso para el corte de la calle. 

- La obra quedará debidamente vallada y señalizada. 
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- La composición de fachadas, huecos y volúmenes, así como los materiales y 

sistemas de construcción se adaptarán a los tradicionales, tratando de no crear 

elementos discordantes con el carácter y la composición estética dominante. 

- Las cubiertas deberán disponerse, obligatoriamente, con la forma y materiales 

de cubrición dominantes en el conjunto. 

- La iniciación de cualquier actividad en dicha nave, será objeto de memoria 

específica para la solicitud de licencia de actividad y/o apertura. 

- De cara a la actividad, los residuos generados a causa del funcionamiento 

normal de ésta deberán retirarse por un gestor autorizado conforme a la Ley. Hasta la 

ejecución de dicha retirada residual, se mantendrán los mismos en condiciones 

adecuadas de higiene y seguridad. No podrán realizarse vertidos a la red general de 

saneamiento que no sean por el uso normal de las zonas de aseo. 

- Fianza por afecciones a bienes públicos 800 €, estableciéndose un periodo de 

prueba de tres meses desde la finalización de la obra.” 

 

III. A, para realizar la obra consistente en poner suelo salón y cocina 

(aproximadamente 48 m2), en Calle Torillo nº34 de este término municipal, con un 

presupuesto de ejecución y base imponible de 600 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

“-La vivienda queda afectada por la Ordenanza Municipal de Inundabilidad, y se 

estará a lo dispuesto en el artículo 5 para edificaciones existentes de dicha normativa.” 

 

IV. A, para realizar la obra consistente en juntar dos habitaciones tirando tabique 

y poner techo de escayola, en calle Carretera de Puertollano nº56 (54 conforme 

Catastro) de este término municipal, con un presupuesto de ejecución y base 

imponible de 2.000 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

“-Sin afección estructural. En caso de que afecte a la estructura será necesario 

presentar, previo a la ejecución de la obra, proyecto básico de ejecución. El tabique a 

demoler no podrá formar parte del sistema estructural de la vivienda si no de 

elementos divisorios.” 
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V. A en representación de UFD DISTRIBUCION ELECTRICIDAD, S.A. con CIF, para 

realizar la obra con el objeto de facilitar la retirada provisional de red para realizar 

trabajos en fachada de vivienda ubicada en Calle Cartagena nº12, de esa localidad, 

proyecta la colocación de dos apoyos de madera de carácter provisional, con un 

presupuesto de ejecución y base imponible de 1.010,01 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

“-El apoyo tendrán carácter temporal. Una vez finalizada la obra deberán 

retirarse los mismos y anclar los cables al cerramiento más próximo en un periodo de 

tiempo no mayor a 5 días tras la terminación de ésta y se realizará la reposición del vial 

con los mismos materiales que lo forman actualmente. 

- La colocación del mismo se realizará de tal forma que no suponga una barrera 

arquitectónica. 

- Fianzas por afecciones 200 €, estableciéndose un periodo de prueba de tres 

meses desde la retirada de los apoyos.” 

 

VI. A, para realizar la obra consistente en cambiar suelo del patio y tuberías 

ampliando la arqueta. Sustitución de bañera por plato de ducha y tuberías, localizada 

en calle Limón nº30 de este término municipal, con un presupuesto de ejecución y 

base imponible de 1.000 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

“-La vivienda queda afectada por la Ordenanza Municipal de Inundabilidad, y se 

estará a lo dispuesto en el artículo 5 para edificaciones existentes de dicha normativa. 

 

VII. A, para realizar la obra consistente en reparación del tejado, cambio de tejas 

rotas por goteras, localizada en calle Carretera de Puertollano nº58 de este término 

municipal, con un presupuesto de ejecución y base imponible de 1.450 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 
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“-Sin afección estructural. En caso de que afecte a la estructura será necesario 

presentar proyecto básico de ejecución. 

- Conforme a las normas subsidiarias de la localidad, las cubiertas deberán 

disponerse, obligatoriamente, con la forma y materiales de cubrición dominantes en el 

conjunto. En este caso el acabado deberá ser en teja. 

- La vivienda queda afectada por la Ordenanza Municipal de Inundabilidad, y se 

estará a lo dispuesto en el artículo 5 para edificaciones existentes de dicha normativa.. 

 

VIII. A en representación de UFD DISTRIBUCION ELECTRICIDAD, S.A. con CIF, 

para realizar la obra con el objeto de dar suministro de energía eléctrica en Polígono 

35, Parcela 231 de esa localidad, tiene que realizar una cala de 2x1 metros, entre las 

Parcelas 234 y 232 del Polígono 35, con un presupuesto de ejecución y base imponible 

de 175,88 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

“-Se deberá solicitar permiso a las parcelas colindantes que les afecte la 

actuación previo a la ejecución de la obra y adjuntar copia de dicha autorización a este 

Ayuntamiento. 

- Al finalizar la obra se dejará el terreno en el mismo estado de conservación que 

esté actualmente, reponiendo las zonas necesarias con material para que no se 

produzcan desniveles.” 

 

2.1.1. Solicitud de Licencia por D para enganche de agua potable en la dirección 

Polígono 4 parcela 19 A. 

 

VISTO el informe desfavorable emitido por la Sra. Técnico Municipal que 

determina que:  

“Características de la parcela de referencia: 

- Suelo rústico no urbanizable de especial protección ambiental. 

Visto el informe emitido por el Servicio de Aguas de Argamasilla de Calatrava, 

AQUONA SAU, no se aconseja la realización de dicha acometida. Del mismo modo 
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desde el servicio técnico de este Ayuntamiento se desestima el enganche puesto que se 

encuentra en terreno rústico y el disfrute del caudal de agua suministrado queda en 

todo momento supeditado a los caudales disponibles en suelo urbano.” 

 

CONSIDERANDO lo preceptuado en el artículo 160 y siguientes del Decreto 

Legislativo 1/2010, de 18-05-2010, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, en el 

artículo 9 del Reglamento de Servicios de las Entidades Locales, en las Normas 

Subsidiarias del Planeamiento vigentes en este Municipio y normas complementarias y 

generales de aplicación. 

 

CONSIDERANDO que aun cuando la competencia para denegar las licencias 

corresponde a la Sra. Alcaldesa, de conformidad con lo dispuesto en el art. 21.1.q de la 

Ley 7/1.985, de 2 de abril y normas concordantes, concurre la circunstancia de que, 

esta competencia se encuentra delegada la Junta de Gobierno Local mediante decreto 

de Alcaldía núm. 137/2019, de 24 de junio. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 

 

PRIMERO.- Denegar a D licencia de obras para enganche de agua potable en la 

dirección Polígono 4 parcela 19 A en base a las consideraciones establecidas en el 

informe técnico. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la interesada para su conocimiento y 

efectos oportunos. 

 

TERCERO.- INSTANCIAS VARIAS  

 

3.1.- De de la localidad de Puertollano provincia de Ciudad Real, que mediante 

escrito de fecha 11 de septiembre de 2.020 solicita le sea concedido columbario en el 

Cementerio Municipal, situado en el 1º patio, 3º cuadro, fila 7, columbario 2 del 

bloque A. 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el art. 60 del  Reglamento de Policía Sanitaria 

Mortuoria, en el artículo 4 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales , así 

como en el Reglamento regulador del Cementerio Municipal y la Ordenanza Fiscal 

reguladora de la tasa de cementerio. 
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La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 

 

PRIMERO.- Conceder a D. por un periodo de 50 años, columbario, situado en el 

1º patio, 3º cuadro, fila 7, columbario 2 del bloque A, del cementerio municipal de 

Argamasilla de Calatrava, con sujeción a las siguientes CONDICIONES: 

 

 Queda terminantemente prohibido el alquiler o venta de nichos. 

 No se autorizará ninguna inhumación o exhumación sin que se presente el 

oportuno permiso firmado por el titular del derecho de uso. 

 Es obligación de los titulares el derecho de uso del nicho, el cuidado de las 

debidas condiciones de higiene, ornato y conservación. 

 Cuando estas construcciones fueran desatendidas dando lugar a que aparezcan 

en estado de ruina o abandono, con el consiguiente peligro o mal aspecto, el 

Ayuntamiento podrá demolerlas, trasladando cuantos atributos y objetos se 

encuentren en la sepultura, y trasladando los restos que pudieran contener al 

osario común, sin que quepa exigírsele indemnización alguna. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante para su conocimiento y 

efectos oportunos y dar traslado del mismo al negociado de cementerio. 

 

 

3.2.- DE Dª 2 de esta localidad que mediante escrito de fecha 10 de noviembre 

de 2.020 y número de registro de entrada 2.020-E-RC-3071 solicita que teniendo 

reconocida una incapacidad permanente absoluta para todo trabajo la exención del 

pago del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica del vehículo con matrícula 

9432-HMS. 

VISTA la documentación aportada por la solicitante y considerando lo dispuesto 

en el artículo 93.1 e) del RDLeg 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en el artículo 4.2 del Real 

Decreto Legislativo 1/2013, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 

de derecho de personas con discapacidad y su inclusión social, el cual establece que:  

 

“Se considerará que presentan una discapacidad en grado igual o superior al 

33% los pensionistas de la seguridad social que tengan reconocida una pensión de 

incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y a los 
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pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de 

retiro por incapacidad total para el servicio o inutilidad.” 

  

 La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 

 

Primero.- Estimar la solicitud de la interesada y conceder exención del pago del 

Impuesto de Vehículos  de Tracción Mecánica del vehículo matrícula 9432-HMS, por 

tener el sujeto pasivo de dicho impuesto una incapacidad permanente absoluta para 

todo trabajo. 

 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la solicitante, indicándole que dicha 

exención será de aplicación a partir del ejercicio 2.021, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 96 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales y que la misma se mantendrá siempre y cuando el vehículo sea destinado al 

uso exclusivo de Antonio Albalete Campos con DNI 05613589W. 

 

3.3.- De D. de esta localidad que mediante escrito de fecha 30 de octubre de 

2.020 y con número de registro de entrada 2020-E-RC-2951 solicita que teniendo 

reconocida una minusvalía del 33% la exención del pago del Impuesto de Vehículos de 

Tracción Mecánica del vehículo con matrícula 3242-GSL. 

VISTA  la documentación aportada por la solicitante y considerando lo 

dispuesto en el artículo 93.1 e) del RDLeg 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en el 

artículo 4.2 del Real Decreto Legislativo 1/2013, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley General de derecho de personas con discapacidad y su inclusión 

social, el cual establece que:  

 

“Se considerará que presentan una discapacidad en grado igual o superior al 

33% los pensionistas de la seguridad social que tengan reconocida una pensión de 

incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y a los 

pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de 

retiro por incapacidad total para el servicio o inutilidad.” 

  

 La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 
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Primero.- Estimar la solicitud de la interesada y conceder exención del pago del 

Impuesto de Vehículos  de Tracción Mecánica del vehículo matrícula 3242-GSL, por 

tener el sujeto pasivo de dicho impuesto una minusvalía del 33%. 

 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la solicitante, indicándole que dicha 

exención será de aplicación a partir del ejercicio 2.021, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 96 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales y que la misma se mantendrá siempre y cuando el vehículo sea destinado al 

uso exclusivo de el/la beneficiario/a. 

 

3.4.- De D. de esta localidad que mediante escrito de fecha 30 de octubre de 

2.020 y con número de registro de entrada 2020-E-RC-2953 solicita que teniendo 

reconocida la exención por discapacidad del vehículo matrícula 0851-DHF que ha 

transferido, la exención del pago del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica en 

el nuevo vehículo matrícula 5327-DDT. 

VISTO que la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 27 de diciembre 

de 2.010 concedió al solicitante exención del Impuesto de Vehículos de Tracción 

Mecánica por tener reconocida una minusvalía del 36 % en el vehículo matrícula 0851-

DHF. 

VISTO que el solicitado ha procedido a la transferencia del vehículo con 

matrícula 0851-DHF. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente Acuerdo: 

 

Primero.- Estimar la solicitud del interesado y conceder la exención del pago del 

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica en el vehículo matrícula 5327-DDT, 

dejando sin efectos la exención sobre el vehículo matrícula 0851-DHF. 

 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado a los efectos oportunos. 

 

Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Intervención y 

Tesorería Municipal para su conocimiento y efectos oportunos. 
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3.5.- DE Dª, de la localidad de Puertollano provincia de Ciudad Real, que 

mediante escrito de fecha 27 de octubre de 2.020 y con número de registro de 

entrada 2020-E-RC- 2910, expone que habiendo procedido a abonar el Impuesto de 

vehículos de Tracción Mecánica del vehículo matrícula 4467-FVV. 

 

Realizadas las comprobaciones oportunas y visto que el vehículo con 

matrícula 4467-FVV fue transferido con fecha 09/12/2020 y se encuentra en 

situación de “Baja Definitiva” el día 26/10/2020. 

  

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente Acuerdo: 

 

PRIMERO.- Estimar la solicitud de D. y proceder a la devolución del Impuesto 

de Vehículos de Tracción Mecánica del primer, segundo, tercer y cuarto trimestre 

del ejercicio 2.020. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado y al Servicio de 

Tesorería Municipal para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

3.6.- De D de este municipio que mediante escrito de fecha 3 de noviembre 

de 2.020 y con registro de entrada en este Ayuntamiento 2020-E-RC- 2998 solicita 

que habiendo tenido una rotura de agua se regularice la factura correspondiente. 

 

VISTO el informe emitido por el Jefe de Explotación de Aquona de fecha 9 de 

noviembre de 2020 que concluye que “(…)en inspección realizada el día 06 de 

noviembre de 2020 se ha comprobado que la avería efectivamente ha sido 

reparada, por lo que, con objeto de actuar de forma equitativa en la gestión del 

servicio prestado a los abonados de la localidad, y tal y como se ha hecho en 

anteriores ocasiones, queremos proponerle la siguiente bonificación por fuga, pues 

entendemos que sería la opción más justa para ambas partes: “El consumo 

facturado en el 4º bloque de tarifa se pasará en su totalidad al 3º bloque, con la 

consiguiente reducción del importe económico que esto supondría para el 

abonado.”.” 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 
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PRIMERO.- Estimar la proposición realizada por el Jefe de Explotación, 

autorizando que el consumo referente a la factura de agua reclamada pase del 4º al 

3º bloque de tarifa. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante para su conocimiento 

y efectos oportunos. 

 

 

3.7.-  De D. de esta localidad que mediante escrito de fecha 28 de octubre de 

2.020 solicita poner la terraza a partir del 1 de octubre y con fecha ilimitada siempre y 

cuando el tiempo lo permita, con el mismo horario establecido hasta la fecha. 

Asimismo solicita poner dos mesas altas junto a los ventanales. 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el artículo 75 y 77 del RD 1372/1986, por el que 

se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, así como en la 

Ordenanza Municipal de la tasa por ocupación de terrenos de uso público, con mesas y 

sillas con finalidad lucrativa, y la Ordenanza municipal de medio ambiente. 

 

VISTO el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria de 

fecha 27 de mayo de 2.020 que dice literalmente: 

 

 (…) 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado y autorizar la instalación de 

terraza de 48 m2 (12 mesas) en la calle Nomenclator (bar Cervantes) de esta localidad 

cuyo emplazamiento será determinado por los servicios técnicos municipales. 

 La presente autorización se concede bajo los siguientes CONDICIONANTES: 

 Deberá dejar en correcto estado de limpieza las inmediaciones de la vía pública 

ocupada, objeto de dicho uso de terrenos. 

 Las mesas y sillas deberán colocarse de forma que no impidan el acceso a las 

cocheras sitas en dicha calle por parte de sus propietarios. No obstante y de 

forma excepcional, el acceso de los vehículos a las cocheras que pudieran verse 

afectadas por la instalación de la terraza podrá autorizarse, con independencia 

de que el sentido de la circulación esté prohibido, con la única finalidad de poder 
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entrar y salir de las cocheras. Esta operación deberá ser supervisada por la Policía 

local, previa comunicación del afectado. 

 Deberá cumplir los niveles de ruidos establecidos en la Ordenanza de Protección  

de Ambiental y evitar molestias al vecindario en general. 

 La presente autorización tiene carácter discrecional, por lo que se puede revocar 

total o parcialmente en beneficio del interés público. 

 En ningún caso podrá instalarse más mesas de las autorizadas, salvo y en todo 

caso, aquellas que pudieran autorizarse si fuera posible y estén conveniente y 

favorablemente resueltas. 

 Deberá en todo momento cumplirse las condiciones sanitarias impuestas al 

efecto por el Gobierno de la Nacional y/ o la Junta de Comunidades de Castilla La 

Mancha por la situación generada por el COVID-19. 

 Excepcionalmente y como con el fin de paliar la crisis económica generada por la 

pandemia del COVID-2019 e incentivo a los hosteleros de la localidad y hasta el 

día 30 de octubre de este año, se autoriza el corte de la calle Nomenclator para la 

instalación de la terraza, en las siguiente franja horaria: 

 

    -De lunes a viernes de 20.00 horas hasta cierre del local 

 - Sábados de 16.00 horas hasta cierre del local. 

 -Domingos y festivos de 12.00 h hasta cierre del local 

 

 Deberá encargarse de la colocación y retirada de las vallas y señal de corte de 

calle, que serán proporcionadas por este Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante para su conocimiento y 

efectos oportunos, recordándole que ha de cumplir de forma estricta lo dispuesto en la 

Ordenanza Municipal que regula la tasa por ocupación de terrenos de uso público, con 

mesas y sillas con finalidad lucrativa. 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados que pudieran resultar 

afectados.” 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente Acuerdo: 

PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado y autorizarle la colocación de la 

terraza en las mismas condiciones que las establecidas en el acuerdo de Junta de 

Gobierno de fecha 27 de mayo de 2.020 reproducido anteriormente. 
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SEGUNDO.- Remitir la solicitud del interesado a la Policía Local para que 

informe sobre la colocación de dos mesas altas junto a los ventanales. 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al interesado para su conocimiento y 

efectos oportunos. 

 

3.8.-  De D. de esta localidad que mediante escrito de fecha 27 de octubre de 

2.020 solicita ampliación del permiso de terraza para la calle Pinto, 29 (Churrería 

Molina). 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el artículo 75 y 77 del RD 1372/1986, por el que 

se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, así como en la 

Ordenanza Municipal de la tasa por ocupación de terrenos de uso público, con mesas y 

sillas con finalidad lucrativa, y la Ordenanza municipal de medio ambiente. 

 

VISTO el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria de 

fecha 27 de mayo de 2.020 que dice literalmente: 

 

“La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado y autorizar la instalación de 

terraza con una superficie de 10 metros por 1,20 metros en la fachada de la churrería 

con emplazamiento en la calle Pinto, 29 de esta localidad. 

 La presente autorización se concede bajo los siguientes CONDICIONANTES: 

 Deberá dejar en correcto estado de limpieza las inmediaciones de la vía pública 

ocupada, objeto de dicho uso de terrenos. 

 Deberá cumplir los niveles de ruidos establecidos en la Ordenanza de Protección  

de Ambiental y evitar molestias al vecindario en general. 

 La presente autorización tiene carácter discrecional, por lo que se puede revocar 

total o parcialmente en beneficio del interés público. 

 En ningún caso podrá instalarse más mesas de las autorizadas, salvo y en todo 

caso, aquellas que pudieran autorizarse si fuera posible y estén conveniente y 

favorablemente resueltas. 
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 Deberá en todo momento cumplirse las condiciones sanitarias impuestas al 

efecto por el Gobierno de la Nacional y/ o la Junta de Comunidades de Castilla La 

Mancha como consecuencia de la situación generada por el COVID-19. 

 Excepcionalmente y como con el fin de paliar la crisis económica generada por la 

pandemia del COVID-2019 e incentivo a los hosteleros de la localidad y hasta el 

día 30 de octubre de este año, se autoriza el corte de la calle Pinto para la 

instalación de la terraza, en las siguiente franja horaria: 

 

    -De lunes a domingo de 8.00 h a 11.00 h. 

 

 Deberá encargarse de la colocación y retirada de las vallas y señal de corte de 

calle, que serán proporcionadas por este Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante para su conocimiento y 

efectos oportunos, recordándole que ha de cumplir de forma estricta lo dispuesto en la 

Ordenanza Municipal que regula la tasa por ocupación de terrenos de uso público, con 

mesas y sillas con finalidad lucrativa.” 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente Acuerdo: 

PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado y autorizarle la colocación de la 

terraza en las mismas condiciones que las establecidas en el acuerdo de Junta de 

Gobierno de fecha 27 de mayo de 2.020 reproducido anteriormente. 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado para su conocimiento y 

efectos oportunos. 

 CUARTO.-  ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO MENOR DE SUMINISTRO DE 

PURIFICADOR DE AIRE PARA EL C.P. VIRGEN DEL SOCORRO.- ADOPCIÓN DEL 

ACUERDO QUE PROCEDA. 

 VISTO que mediante Providencia de Alcaldía de fecha 6 de noviembre de 2.020 

se considera conveniente efectuar la contratación del suministro de un purificador de 

aire para el C.P. Virgen del Socorro. Asimismo se requiere Informe de Intervención 

sobre la existencia de crédito adecuado y suficiente para realizar dicha contratación. 

 VISTO que con fecha 6 de noviembre de 2.020 por la Sra. Alcaldesa se  emite 

informe justificando la necesidad de efectuar la contratación referida. 
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 VISTO el Informe de Intervención de fecha 6 de noviembre de 2.020 sobre la 

existencia de crédito suficiente y adecuado para realizar la contratación, así como 

sobre el porcentaje que supone la contratación sobre los recursos ordinarios del 

presupuesto municipal para determinar el órgano competente para ello. 

 VISTO el Informe de Secretaria sobre la legislación aplicable y el procedimiento 

a seguir. 

 CONSIDERANDO que aún cuando la competencia corresponde a la Sra. 

Alcaldesa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril y normas concordantes, concurre la circunstancia de que, mediante decreto de 

alcaldía nº 137/2019, de 24 de junio se ha procedido a delegar tal atribución a la Junta 

de Gobierno local, en los supuestos que se expresan. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda adoptar el siguiente acuerdo: 

 Primero.- Adjudicar el contrato de adquisición de un purificador de aire para el 

C.P. Virgen del Socorro a la empresa ARIAS SOLUCIONES ELÉCTRICAS por importe de 

6.640,00 € más 1.394,40 €. 

 Segundo.- Aprobar el gasto en la partida presupuestaria 323.212.00 del vigente 

Presupuesto municipal. 

 Tercero.- Publicar el contrato en el Perfil del Contratante en los términos 

señalados en el artículo 335.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público. 

 QUINTO.-  ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO MENOR DE SUMINISTRO DE 

PURIFICADOR DE AIRE PARA EL C.P. RODRÍGUEZ MARÍN Y PARA EL IES ALONSO 

QUIJANO ADOPCIÓN DEL ACUERDO QUE PROCEDA. 

 VISTO que mediante Providencia de Alcaldía de fecha 9 de noviembre de 2.020 

se considera conveniente efectuar la contratación del suministro de un purificador de 

aire para el C.P. Rodríguez Marín y para el IES Alonso Quijano”. Asimismo se requiere 

Informe de Intervención sobre la existencia de crédito adecuado y suficiente para 

realizar dicha contratación. 

 VISTO que con fecha 9 de noviembre de 2.020 por la Sra. Alcaldesa se  emite 

informe justificando la necesidad de efectuar la contratación referida. 
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 VISTO el Informe de Intervención de fecha 9 de noviembre de 2.020 sobre la 

existencia de crédito suficiente y adecuado para realizar la contratación, así como 

sobre el porcentaje que supone la contratación sobre los recursos ordinarios del 

presupuesto municipal para determinar el órgano competente para ello. 

 VISTO el Informe de Secretaria sobre la legislación aplicable y el procedimiento 

a seguir. 

 CONSIDERANDO que aún cuando la competencia corresponde a la Sra. 

Alcaldesa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril y normas concordantes, concurre la circunstancia de que, mediante decreto de 

alcaldía nº 137/2019, de 24 de junio se ha procedido a delegar tal atribución a la Junta 

de Gobierno local, en los supuestos que se expresan. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda adoptar el siguiente acuerdo: 

 Primero.- Adjudicar el contrato de adquisición de purificadores de aire para el 

C.P. Rodríguez Marín y para el IES Alonso Quijano a la empresa INSTALACIONES 

CASTELLANOS Y RUIZ, C.B por importe de 8.316,00 € más 1.746,36 €. 

 Segundo.- Aprobar el gasto en la partida presupuestaria 323.212.00 del vigente 

Presupuesto municipal. 

Tercero.- Publicar el contrato en el Perfil del Contratante en los términos 

señalados en el artículo 335.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público. 

 

 

 

CUARTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

No se formuló ningún ruego ni ninguna pregunta. 

No habiendo más asuntos en el orden del día que tratar, la Sra. Presidenta 

levanta la sesión a las once horas y treinta minutos para constancia de lo que se ha 

tratado y de los acuerdos adoptados, extiendo la presente acta que firma la Sra. 

Alcaldesa y que como Secretaria certifico con mi firma. Doy fe. 
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 LA ALCALDESA,     LA SECRETARIA, 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 


